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1. PROPÓSITO 

Proporcionar al bibliotecario las instrucciones necesarias para establecer distintos 

niveles de visibilidad pública de los registros de existencias locales, en función de las 

circunstancias en las que se encuentren. 

 

2. ALCANCE 

La gestión la realiza cada centro teniendo como apoyo al Servicio de Desarrollo 

Tecnológico y Sistemas Bibliotecarios.  

 

La responsabilidad es de la jefa del Servicio de Desarrollo Tecnológico y Sistemas 

Bibliotecarios, encargada de la coordinación, la normalización y la resolución de los 

posibles problemas, así como de la redacción de los distintos manuales pertinentes para 

esta tarea.  

 

La responsabilidad del servicio en las bibliotecas de centro recae sobre los responsables 

del Servicio de Catalogación y Proceso Técnico de los centros y en el personal de las 

bibliotecas. 

 

El destinatario final es el usuario. 
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3. PROCESO 

3.1. NIVELES DE AUDIENCIA 

Esta funcionalidad permite determinar si determinados registros de existencias locales 

(en adelante, LHR) pueden mostrarse al público en general o a colectivos más 

restringidos de usuarios.  

 

A los LHR y a las existencias de WorldCat (para registros de recursos electrónicos que 

carecen de LHR) se les puede asignar uno de los siguientes niveles de audiencia: 

 Todos los usuarios: el registro será visible para todo el mundo que navegue en 

WorldCat.org, en nuestro buscador Cisne y en cualquier instancia de WorldCat 

Discovery de cualquier biblioteca del mundo. 

 Usuarios de mi biblioteca: el registro será visible solo para las personas que 

naveguen en nuestra instancia de WorldCat Discovery, es decir, en nuestro 

buscador Cisne, y no para las que naveguen por las instancias de WorldCat 

Discovery de otras bibliotecas. 

 Mis usuarios autentificados: el registro será visible solo para las personas que 

naveguen en nuestro buscador Cisne identificadas como usuarias autorizadas 

de la Biblioteca Complutense. 

 Personal de mi biblioteca: el registro será visible solo para nuestro personal 

bibliotecario que navegue identificado en el buscador Cisne. 

 

Los niveles de audiencia se pueden asignar y modificar desde el administrador de 

registros (módulo de metadatos), desde adquisiciones, desde circulación y desde el 

administrador de colecciones (módulo de gestión de recursos electrónicos). 

 

En la primera fase de la implantación de esta funcionalidad, en la Biblioteca 

Complutense se usarán solamente dos niveles de audiencia: el más permisivo, es decir, 

el de Todos los usuarios, que es el asignado por defecto a todos los registros, y el más 

restrictivo, es decir, el de Personal de mi biblioteca. Esto no significa que no se decida 

habilitar los otros dos niveles si en el futuro se considera que pueden ser útiles en otras 

circunstancias.  

 

3.1.1. Asignar o modificar los niveles de audiencia en el módulo de metadatos 

Los niveles de audiencia se asignan a los LHR y solo se asignan a los registros 

bibliográficos cuando estos corresponden a recursos electrónicos y, por tanto, carecen 

de LHR. 
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Cuando tiene LHR asociados, el registro bibliográfico hereda el nivel de audiencia más 

amplio de los que se hayan asignado a sus LHR.  

 

3.1.1.1. Asignar un nivel de audiencia al crear un LHR 

El nivel de audiencia que se asigna por defecto a todos los registros es el de Todos los 

usuarios, pero, en el momento de crear un nuevo LHR, el nivel de audiencia se puede 

modificar.  

 

Para ello, al derivar un LHR y pulsar el botón Guardar, se abrirá un nuevo cuadro de 

diálogo, con el siguiente mensaje: “Está a punto de cambiar el nivel de audiencia del 

LHR. El nivel de audiencia de existencias del registro bibliográfico asociado se actualizará 

al nivel más público de los LHR asociados”: 

 

Dicho cuadro de diálogo permitirá asignar al LHR que se está creando el nivel de 

audiencia deseado, en nuestro caso, el de Personal de mi biblioteca (puesto que el de 

Todos los usuarios es el que lleva por defecto): 
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3.1.1.2. Modificar el nivel de audiencia de un LHR existente 

Si el LHR ya existe, se puede modificar su nivel de audiencia en cualquier momento. Para 

ello, se deberá recuperar el LHR en cuestión y en la pantalla de edición se asignará el 

nivel de audiencia deseado seleccionando la opción Establecer nivel de audiencia del 

LHR del menú Registro: 

 

 

Recordamos que cuando tiene asociados varios LHR, el registro bibliográfico hereda el 

nivel de audiencia más amplio. Es decir, si alguno de los LHR asociados a un bibliográfico 

tiene como nivel de audiencia Todos los usuarios y otros están restringidos solo para el 

Personal de mi biblioteca, el registro bibliográfico mostrará como nivel de audiencia 

Todos los usuarios: 

 

El nivel de audiencia del registro bibliográfico se muestra también en los resultados de 

una búsqueda: 
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Si el listado de los resultados se está mostrando de forma condensada, será necesario 

hacer visible la columna Nivel de audiencia de existencias, pinchando en el icono en 

forma de rueda de engranaje y seleccionando  

 

Cuando se ha ocultado un LHR de la vista pública asignándole el nivel de audiencia 

Personal de mi biblioteca, en el buscador Cisne no se mostrará a no ser que la persona 

que lo está viendo inicie sesión y tenga los permisos que se otorgan al personal de la 

biblioteca: 
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Si el registro bibliográfico solo tiene asociado un LHR, y este se oculta de la vista pública 

asignándole el nivel de audiencia Personal de mi biblioteca, ese será también el nivel de 

audiencia del registro bibliográfico: 
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En este caso, en el buscador Cisne no se recuperará ni siquiera el registro bibliográfico, 

a menos que la persona que lo está viendo inicie sesión y tenga los permisos que se 

otorgan al personal de la biblioteca: 
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Puesto que, como ya se ha mencionado, el nivel de audiencia del registro bibliográfico 

depende del que tengan sus LHR, solo en el caso de que el registro bibliográfico no tenga 

asociado ningún LHR, se podrá modificar el nivel de audiencia directamente en el 

registro bibliográfico. Para ello, en la pantalla de edición del registro, se seleccionará el 

nivel de audiencia deseado en la opción Establecer nivel de audiencia de existencias del 

menú Registro: 

 

3.1.1.3. Opciones de búsqueda relacionadas con los niveles de audiencia 

En el módulo de metadatos, existe la posibilidad de añadir en el menú desplegable 

Alcance del apartado Buscar la opción de limitar la búsqueda que se haga solamente a 

los registros que tengan un determinado nivel de audiencia, en nuestro caso y de 

momento, Todos los usuarios o Personal de mi biblioteca.  
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Esta es una opción que puede personalizar cada bibliotecario en su estación de trabajo. 

Para ello, dentro del Administrador de registros, hay que acceder al apartado 

Preferencias de usuario y desplegar el menú Búsqueda básica. En Opciones de tipo de 

datos, se deberá seleccionar la pestaña Registros bibliográficos: 

 

Una vez en esta pestaña, hay que recorrer la página hacia abajo hasta llegar a la opción 

Alcance(s) de búsqueda para registros bibliográficos y en la tabla que se muestra, 

marcar las dos casillas de verificación correspondientes a Audiencia - Todos los usuarios 

y Audiencia - Personal de mi biblioteca:  
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3.1.2. Modificar los niveles de audiencia en el módulo de circulación 

Los niveles de audiencia también se pueden modificar desde el módulo de circulación. 

Para ello, una vez recuperado el LHR en cuestión en el apartado Identificar materiales, 

se pulsará el botón Editar material o Editar material de partes múltiples.  
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En la pantalla de edición, se podrá seleccionar del pequeño menú desplegable el nuevo 

nivel de audiencia que se quiera asignar al LHR, y se pulsará el botón Guardar: 
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En la vista de copias del registro bibliográfico, ahora se puede ver una nueva columna 

que muestra el nivel de audiencia de cada uno de los LHR asociados a dicho bibliográfico: 

 

 

IMPORTANTE:  

 

El nivel de audiencia asignado a un LHR de partes múltiples afecta a todas y cada una 

de las partes que contiene. Es decir, el nivel de audiencia se aplica a la copia, no a las 

existencias individuales: si a un LHR multiparte que contenga varios campos 876, con 

sus respectivos códigos de barras, se le asigna el nivel de audiencia Personal de mi 

biblioteca, todos los ejemplares correspondientes a esos códigos de barras quedarán 

ocultos de la vista pública en Cisne. 

 

3.1.2.1. Circulación: qué registros se recomienda ocultar de la vista pública 

Puesto que el sistema de reservas actual permite reservar los ejemplares de las 

colecciones reservables, aunque estos se muestren en Cisne como “No disponibles”, 

para evitar confundir a los usuarios, es aconsejable asignar el nivel de audiencia de 

Personal de mi biblioteca y ocultar de la vista pública los ejemplares que se encuentran 

en las siguientes circunstancias: 

 El ejemplar ha sido marcado como “Faltante”. 

 El ejemplar ha sido marcado como “Presuntamente devuelto”. 

 El ejemplar ha sido marcado como “Presuntamente perdido”. 

 El ejemplar ha sido marcado como “Presuntamente no prestado”. 
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En esta imagen, se muestra un registro bibliográfico que tiene cuatro LHR, dos de los 

cuales han sido ocultados de la vista pública por tener el estado “Faltante”, por lo que 

solo se muestran dos en la vista pública de Cisne: 
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En la siguiente imagen, se muestra ese mismo registro una vez que un miembro del 

personal bibliotecario se ha validado, por lo que se hacen visibles los cuatro LHR, dos de 

los cuales, los marcados como faltantes, aparecen como no disponibles: 

 

Otras situaciones en las que conviene ocultar los registros de ejemplar de la vista 

pública son las que prescriben la asignación a los LHR de ubicaciones temporales no 

disponibles (Descartados-No disponibles, por ejemplo, como parte de los procesos de 

expurgo coordinado). Puesto que esta nueva funcionalidad de WMS permite modificar 

el nivel de audiencia de los LHR de forma masiva, en estos casos, será el Servicio de 

Desarrollo Tecnológico y Sistemas Bibliotecarios el que realice esta tarea. 

 

 

 

3.1.3. Asignar o modificar los niveles de audiencia en el módulo de adquisiciones 
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También se pueden asignar los niveles de audiencia a los materiales de un pedido en el 

momento de realizarlo.  

 

Para ello, una vez que se ha añadido a un pedido el título en cuestión, se deberá pinchar 

en el enlace del título, para acceder a la vista de pestañas. En la pestaña General, 

selecciona el nivel de audiencia deseado: 

 

El nivel de audiencia seleccionado afectará a los ejemplares siempre que estos no hayan 

sido recibidos en el módulo de adquisiciones. Si los ejemplares contenidos en un pedido 

ya han sido recibidos, al modificar el nivel de audiencia en el material de pedido, WMS 

mostrará un mensaje en el que avisa que dicho cambio no afectará a los ejemplares que 

ya han sido recibidos: 
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Si los ejemplares aún no han sido recibidos, en el momento de la recepción, se mostrará 

el nivel de audiencia que se les asignó cuando se realizó el pedido correspondiente. Para 

hacer visible el nivel de audiencia en el apartado de Recibir y facturar del módulo de 

adquisiciones, se deberá pinchar en el icono en forma de engranaje que se muestra 

sobre la tabla de los materiales de pedido que se van a recibir y seleccionar Nivel de 

audiencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


